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QUPIA,- In le ciuced Ce Cucnge, Provincis Cel Aruay, enúbli- 

ce del Ecusdor a veinte y dos de Octubre Ce mil novecientos 

fetinte, ente 01 doctor Rubén Virtitille Erevo, Notario Mú- 
  

blico NMímero Segun a de recen los'tseñioros 
  

Luis Heredia Urcs y, el señor José mafaíl Derc= 
  

sále Grespo, en sus cali dus En Gerente N2 Presidente €: 1 Ho- 
  

te 1 Crespo Compañia Prime An nina y PEE ¿pectiva i0nte, Ce ecuerdo a 
  

los Cocumentos heb ilitent cue 11 su seriten en estad inetru- 
  

leato par e lesitiver sus personerlis; + bo e ecuetorianos, 
  

oe conmd, do iciliedos en este ciuves, capaces ante 
  

culenos 2 Ce conocerdles doy fc; Y 

y 

ecunplicos los re- 
  

pa o A mm revios, wnifPi eten que para le cel. .Lra- 
  

¡PANAS nte escritura ¿e A 
Aucorto Ce 1£ nitel Social 

  

Y Estatutos de la Corparfa de Juineúas "nui 

  

  

Rubro Cra,” ne entregan la Minuta ge es del tenor literal 
  

a m 

  

  

  

  

  

  

  

sisulente: Se ño rr N tarios En ol Reristro de 

Zecriture Públices a su Cergo, sirveige exterder una de Ap- 

mento d: Capitel Sociel y Refocie de Tue Estatutos de la Ca: 

peifa Anónida "uslil viucro", de acierdo a las siguientes 

estiznuleciones: Primera: Coserecen los soñores Luic 

derccie Crespo ear su calidad de Gerente y ol selor José Re- 

fsol Horcdia Crespo en su calidad de Presicento del ".Nuul 

Cito Less" coño lo acroditan los noxbra iento cue debi- 
  

  

Cdenente inecritos sec insertarén e l£ escritura que se cole- 

, 
£re, mayores «4. eded, cesidos, Ecustorianos, do icilízd.s 
  

y YTesictintes en es to ciudad de Cutnce, copeces ente la Loy 
  

y Eelenás Cebide nn Tc a utoriza Cos por la Junta Gencrel y treW 
    ordineria de Accionistes colebrada él treinta   Y uno de Arc 08



  

a 

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

la 

20 

21 

22 

23 

24 

268 

27 

tó de mil novecientos setunta, var el otorgeziento de la pr 
  

sente escritura dí: aumento de cayital social y reforia de 
  

los Estatutos. - Segun dG 828.- Ancolulon IS: Mediante escril £ 
  

tura pública celebreda ante el Noterio Carlos Humberto Pela 
  

-cios de veinte y nueve de Junio del año de mil novecientos 

E- 

  

cutrenta y nueve, se constituyó legalmente Ja Couúpajfa Aná” 
  

niva "moibcstd CA,” con el objeto de dedicerse a la ex- 
  

¿Ploteción de la Industria Hotelera y en General a la ej -cu- 
  

ción de toda clese de actos y operaciones civiles y mercan- 
  

tiles, con dovicilio en la ciudad de Cuenca, Provincia del 
  

ázuey, República del Ecuador, constitución que tuvo luger Ju 
  

en eccnformided a la Ley vigente el. tiepo Gel Contrato So- 
  

cial, prorrogando mediante escritufa pública celibreda ente 
  

ol Notario Público doctur Vicente Carrasco Vintinilla el vei 
  

te y Seis de Febrero de mil novecientos cincuinte y nueve.- 
  

Tercera: La Junta General Extraoráineria de Accionis- 
  

-tes del hotel Crespo C.A, previamente convoceda para ol efec 
  

to de tceuerdo el ártfculo dosejentos semente y dos do le Ley 
  

de Coupañtas y dica y ocho €c los EStatutos Socisles, reu- 
  

nida en la Ciudad de Cuence,y en el local Social, estanto 
  

presentes el WNoventa y dos, ochinte y cinco por ciento ¿.1 
  

Capital Sociel pagado, €sto es més de les dos terccras ner- 
  

tes úel Capitel Social de cunformid..c e lo dispuesto por el 
  

Artículo Doscicnios sesente y seis e la misma Ley de Lom= 
  

partes, ecordó elever el ce ¡tel social hesta los OCHUCLIiN- 
    na o = Ta 

VS VvinCUeNta  wso SUCIO de conforaidel con le resolución 
  

A e ne. 

toneda por la Junta General Orcineria de Accioniotes dc Vein 
      te y Seis dc Tintro de mil novecientos sesente y seis, median 
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2 

te la cual se resolvió caecitelizer en Doblas Vesha MIL 
  

puts mée, el capitel social, utilizendo pere el efecto las 
  

servís oxiotentes. Isuaelmente acordó reforir los Estas 
  

tutos en les sig: ientes términos! «Sustituyese el Artículo 
  

Tefcero por el siguiente: El plezo de duración de la Con- 
  

ale "Hotel Crespo C. A." prorrosgedo por dicz años 28: a ray 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

licren L.
 ¿Cocer virtud del á centoéol Capited SocizJ esa 
  

nuevos títulos Ce aeciones se Cotor o drerá sel aismo con nú- 
  

rr Jero Go ¿Póen y Es evacervará la Leyendo indiceda en el in 

ti di puivo de Julio ce il npv.ciuntos sesorte nueve, A 

se extincuiré el nueve de Julio de mil novecientos setenta 
A O III | 

y pucwve, fuena en la cue Se disolverá o proerroseré nucvamen 
A . 

te por fecisión Ge los accioristss en le Fforna prevista por 

la Loy.- Articulo uintos El capitel de la Corperta es de 

Ii CL LNUS Lab Londa milo SUURLS suecritos y mositdos Tote 

antdente y csté Cistribufó. en Ochocientas Cincuonta Accion 

nes novinstives de Un uil SsUCReS cede una, los timos 

de acciones cue se emiten esterén nurleridos dol cero uno al 

ochocientos circuente. Secvén eutovizedes econ les firias de 

presiconte de Direciorio , cl Gerente de Te Corse ia y lle- 

verán una leyonde ioprosa cue diga: "Hotel Crespo C.A,"  Cuan- 

  

ciso anterior. Coertea: El presente contre to do Anden- 
  

to de Cepital y Rofor:a do lor Retetutos Sotirles se coc! en- 
  

tre evento de Gurecios, iapuest s fiscates y tinbres, por 
  

  

encontrerse protesido por la Ley de Fonento Turfetics, n6e- 
  

cán Artículo Veinvtiunos «¿uinte: Se incorterí s le 
  

vrctsente escriturm. el Acte de la Junta Generel Er traorcina- 
E 

      risa le Cue te nece refeorincia, lea que doberéá foraar psr- 
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te integrante de la EScritura que ecolebrae. Utel señor Notu- 
  

. s > 
rio se servirá ajregor lis ecléusulets de cetilo y les Cusés 
  

. = y 

  

so Celebren. átente lente, (firicdo) Luis Heredia C..- (fir 
  

uo) Je Re Heredia Creepo.- Dr. Cristóbel Gorczjuroco “M, 
  

s . . a . . 
“Metriculo doscitntog sesente y gieteo; del Colegio de Aboge- 
  

¿us Uul Apuíy.- Haste acul la Vánitla que se esrega.- Lie 

nec.csrrias vera 74 plena velidez de los actos y contratos que 

  

corsperecientes cun el cerfcter con el que intervienen hecon 
  

a . 

aerruebin en todes sue nertes y Ietificéndose en su conteni- 
  

do la dejen elevada € escri tura pública pera Cue surta los 

  

  

efectos legales consiguicntes.- La Copia del Acta de le Se- 
  

sión de Junte gen:ral Extraordir+ria de Accionistes del Ho- 
  

tel Cresvo C.A. cue coo documento habilitante se inserta cr 
  

este instrumento, €s Cel cont nióo siguiente: Cobli Di La 
  

J Na us Rabo calbuorvllialda ss metida do lab JUEL "Holsh CiuS. 
  

“PO Cot" Ralldilbóe mb URobi in Y Uno Di auto De ib liuYuCl.] 
  

TS obll,rá,.- En conforsiónd con 1a convocatoria de Arosto 
  

dos Ue mil novecientos setenta, publicada cn el Biscuianario 
  

"El Tiempo" de este ciudao, tien. luser la Junte Genoral de 
  

. . 4 x . 

accionistas cul "Hotel Crespo Cea.”, a les cuatro y “media 
  

de le terde del  afa de hoy treinte y uno de Arosto de mil 
  

noYecientos setenta, en los selunes col propio Hotel, bejo 
  

le Presidencia del Tituler seior José Rafeol Heredia urespo, 
  

¿ 

con la concurrencia de los Siguientes accionisies: señor 
  

Luis Heredia Crespo, representendo doscientos Uchenta accio» 
  

nes, Señora Clemencia Crespo Cv Heredi m posecdora de igual 
      númoro úe acciones de Ulr «ll DUURuS ceda una, señor José kay



    

faól [oredia Crespo poseetur de Diiz y ocho acciones y seño- 
  

  

ra susana Heredia de derenillo Vásouez, posecdora de diez y 

siete acciones de Ub ull SUCRiS ceda una, dando un totel de 
  

quinicntes noVenta y cinco acciones, lo que representa el   

noventa y dos, ochenta y cinco por ciento tel Cepital Social 
  

áctúe como Secreterio el suscrito Gerente Secretario. Co-   

lo hay el quorum reglenenterio, Se instela la sesión con los 
  

sccionistes presentes. Luego el señor residente expone cl 
  

notivo de esta convocatoria y cue consta cn el Bisemanario 
  

El Tiempo o see que tieni por objeto eltver el cenital So- 
  

ciel y Reforimr los Ebtatutos.- Se adjuniz el recorte del 
  

periódico "EL “¿ic.FO", Se deja constancia de cue a pesar de ! y Í 
  

heber sido cunvocado nor escrito el Comisario vr Alfonso 

  

    
14 Torres, no ssicte e lea sesión... Sonmetido e consicerición el 
  

asunto se cuerda, eliver el vevitel Socieól hasta los Ocho- , 
  

cientos tintumnte Mil Suecres, de confursided con la resolu= 
  

16 

17 
ción toiwmde por le Junto Geniural Ordinaria de Accionistes del z : 
  

18 viíinte y sejs de Eocro dc mil novécicntos sesenta y sele, se- 
  

19 
Clínte le cuel se resulvió cepiteliser las reserves en Dos- 
  

20 
ciuntos Vainle 44] Sucres. Irunliente »oords refurmur loe 
  

21 
Ertatutos en los glculontes térzinos: Suetitáyese vl ArticuW 
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lo Tere ro por el siguitntes El plero €. duración do la Cor 
  

senta "Hosol Lsnunbro Cas” procr: cado por di. sños nta y mep 
  Te 

tir del nuevo de gulio de “id rovecientos essunte y nueve seje 1 
  

ráel nueve de Julio de mil novecientos eetente y nueva, fe- 
  

  
che ende cual ose disolveré o prorpo“spé Llcvementa. por. de-= 

cisión Co los accionistes en la forie prevista por le Ley.- 
      2B árticula iíuindio,- El Conilej de Ja Cornentfe es de OQBQCIEN.- 
  

Da
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y este Cistribuldo en Ochi.cientes Cincuenta acciun.s noni- 
  

netives de Us alla SULICLÓ cos une. Los titulos du secionus 
  

que Se evitan esterén nulere dos del cero uno el ochocientos 
  

e 

Dm
 «Ecl + ” cincuenta . Serán autorizedos con laz firna residen- 

  

te del Directorio y el Gerente de 168 Coapañla y lleverén u- 
  

na loyonda impresa que diga "ilus ihugrO C,A4,"", Cuando en 
  

virtud del aumento del Cepitel sociel se emitieren nuevos 
  

títulos de ecciones se determinerá esirismo con mánero de 
  

ord.n y Se cunterveré la leyenda indiceda en el inciso en- 
  

terio. Por consiguiente, en conformidad con los datos cony 
  

s 
ebilizeados, el capital social , incluyendose el sumento, 
  

um o E me p bb
 

on
 

He
 

ntegrado en la siguiente forma: El señor Iuic 
    

Hercdia Urespo: IMooulid0S buleasia Y Clica dal, SUun.S, de 
  

los cuales, nuVentea y siete mil sucres corresponden a la 
  

cuota Ce reserves dostinedes el eunento del Capital.- La sey 
  

oo. 
ora Clemencia Crespo úe Heridites TkoSCliuwlub Sdlusia Y Sid 
  

Tu sufi bULGReO, de los cueles, Noventa y sieto mil sucres co+ 
  

rresponden a la cuota de reserves que se capiteliza.- 3l s$ 
  

ñor José Hercdiea Crespo: Veiselo 1 Cuil mib SUUGLN de Jos 
  

c ales, Seis mil sueres, corresponden a lá cuota de roserva 
  

Gue se destinan al exdmento Gel cepitel.- La ceñora Susans 
  

Jeredis Ce Jerauillo Váriuegz; Vesdre Y CUaTRo miL QULELS, 
  

¿e hos cuales, Sietco il sucres, corresponden a la cuota de 
  

ruservis Cestinedes al s«umento de Capitel.- Lea señore Ire-| 
  

ne lJereci¿ de Vaneres; Voeunlo Y Conffu will SUCRE, de los 
  

s 

cuales, Siete il sucres corresponden «+ la cuota de rescrva 
      que se 

_ cSáapitaliza.- Los herederos d:1l señor Leonarto Herc+
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die Crescos Veisuolo Y SUiuiito «ll, SoOCKó5, Cde los cueles, Seis 
  

2il.sueres iYrresponáen a Ja enota do reserves destinados 
  

al aumnto de capitel, Luego so eutoriza a los señores Pre- 
  

sidente y Corente Secretario para que otorguen la Escritura 
  

Ce AYuiisdd Vil Cpitel, Reforma ce Estetutos y prorrosza del 
  

plazo y ree icen todus lts sestiones conducententes a este 
  

tobyeto.= focoz los puntos tratedos fueron aprobidos por u- 
  

nenrizided.- No habicindo otro «suato de que treterse, sino 
  

el sereledo en le convocetoria, se dá por terninada la se- 
  

ción a les seis dc le terde, eutorizeando a los seíores: Pro- 
  

elóente y Secretario Gcronto, leselizer le oresonte secta, 
  

(raid) El Presitentos José Refouél Horedia Crespo. Se- 
  Hr 

ercirrio Cerente; Luis Nercdia Cresro.- Cuenca, Julio Ciez 
  

€ qail novecientos set.nta, Setor Don Alfonso Torres 147
] Y sei de
 

a 

  

P. Cosisario de la Enndrcse "iptiub CReibPo Lig," Ciulab,- 
  

a y 

Senor Goviserio; De coaforiidas con lo dispuesto en ul Ar- 
  

tfeulo Coseienlos secorti y dos de la Loy de Co. pañfis y. Lo 
  

seiéledo en los Eetetutos Ce le Cornaifa Anóínice "Esfol CRLS 
  

  

s 
Elfo esto ciu y coneopde con Je sóúbligetión cue hoy £= 

“ircce en el Ziscienmerio "El Tie po", le convoco a Usted po 
  

recu ssiota.s. Je osflnita Genural, Hyvirpordinstria Ad, focciornies 
  

tes, (uc se lleveré a cebo e las cuntro de la terde del día 

  

  

veinte y siete del presente mos, en el propio Hotel Crespo; 
  

tion: por objeto este sesión, «1 considerar y resolver so- 
  

o PS ó a am el
 R cn
 

rroge de la Currción Ce Ja rentede Comeaifa. El 
  

Guri nte Stgreterio £) Ivis Horccia C., Lule Herédia Crespo.- 
  

lol UCR ASP, Coéucei, Morzo C(ivz do nil novecientos sesin- 
    Ll y onu vc. Scar Don luis Horedia Crespo. Ciud: +. uz £c- dd    
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Giormio:r Je es reto 11 ver a eu conocimiento ac la Junta 
  

Cenurel OQréáirarie de A4erionictes del otel Cresao C, A. -es 
  

susión ¿ ocho de Marzo ¿ec uil noveci ntos cosente y nueve, 
  

2 
nombró Ustec Gérente Cel ioicl Crespo Cocranfe Anónica, 
  

er virtud €. la foculteal cue Le concede los Estetutos d: la 
  

precitida Soci cad, en consecuencia, este nombre iiónto le 
  

serviré coro único dccuraento pre justificar su intervención 
  

en el ejercicio de s: caro, de ecuercdo con los facultades 
  

” 

y obligecioes quí le señalen los Retetitos del Hotel Lres= 
  

no C.ár. Sin otro perticular, e suscribo Muy Atentenente, 
  

Hotel Crespo C.A4.(firatco) JOSÉ Ri Heredia Crespo. Presidens 
  

te.- IMscrito con el náúnero novente y uno Ccl Registro Mer- 
  

centil, Cuencas, ¿sotto veinte y d0€ Ce vil novecientos se- 
  

senta y nueve,= El Rigistredor: (fircoco) EL Neire Carpi 
  

(Hey un selloJ.- Hull CRuntO,- Cusmnca, Merzo dice de “il: 
  

novecientos sesente y nuev... Señor Jozd Kefetl Heredia Creg 
  

po. Ciuded.- Dictinsuido señor: de es greto comunicar e 
  

usted cue la Junta Genurel Oroineris de Accionietes de "¡O- 
  

PLL CRY Cjtr.", en sesión de ocho de “arzo de mil novecien 
  

o tos sesenta y nutve, tuvo el acierto do nombrer e tvaled Ppe 
  

sicente de le Institución, retificendole (e este modo, le 
  

confianza depositeda en sl persona, ora cl pro reso dc la 
  

  

Inticed. Aprovecho, este obortuniced, pone testimonisp-2 

Ustcd, mi Cistinsuida considersción. HOtel Urospo CU. A. hy 
  

atenisiente, (firido) Luis Horcdia Crespo, Gercnte .—Inecri 
  

- 
Y 

to on el número noventa y dos Col regittro sercentil.- Cuen 
  

ce, Anogto viint y doc de ail noveciuntos sesentí y nueve, 
    T 

1   El Registredor: (firnedo) Y.L. Neira Carrión.-(llay un sello) 
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a 5. A 

este aguí trenceitos todos los documentos habilitantes recuc- 

picos pere le celebración de la presente £ critura núíblic,a 
has 

  

etisfecho el Impuesto de Tiabres correspondientes. Léculas 
  

de Ley y certificados do sufregio, presentados.- Leldo este 
  

inetrumento, Integra cente e los otorgantes por mi el Noterio 
  

se ratificen en su Contenido y firisn conmigo el suscrito 
  

Nulario, en unidad de acto: doy fe.-.- £) Luis Heredia C..- 
  

J.Ri Heredia Crespo.- Ri Vintixilla B. Notario N*2.- Ramenda= 
  

do: fiseslcs-OCUOCLaNVOS- Vale, 
  

  

Se otors8 ente ni; on fi de ello, Con), 
  

ficro esta primere- conie, q e firao y setlo, en la ciudad 
  

ge Cuínca, en el misio dla de su celebre ción.-4 a 
  

    
  

  

  

  

  

  

La presente escritura queda inscrita en el Registro Mercahti] 

  

, y ipoión—N0 1Prée+4 

Julio de 1949 del citado Registro llercantil,y archivado,tantq 

  

[- 

pañías de Cuenca,que la aprueba, Además de ha sentado la corrgs- 

  

copia de laz escritura que se inscribe,como dela Resolución 
jencionada, Cuenca, 2 29 de Diciembre de. 1970,EL RECTETRADOR 
  

DE LA- PROPIEDAD DEL CANTON : 
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